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Interlocutorio 381 

Radicado 05266  31  03 001 2012 00337 00 

Proceso Especial de imposición de servidumbre  

Demandante (s) Empresas Públicas de Medellín-EPM- 

Demandado (s) David Santiago Díaz Palacio y otros 

Asunto Informa y otro 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Respecto a la solicitud de la parte demandante de nombrar un nuevo perito, ello se 

resolverá en el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por ésta, de 

igual forma, se evidencia gestión de notificación al nuevo perito designado-memorial 

25 de octubre de 2023-. 

 

Le será remitido el link del expediente digital al demandado David Santiago Diaz 

Palacio y a la apoderada demandante Maria Heroína Velez a los correos electrónicos 

david.diazpalacio81@gmail.com y mariahvelezv@gmail.com por la secretaría del 

Despacho en el término de ejecutoria de la presente providencia, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente-memorial de 10 de noviembre y 05 de diciembre de 2023- 

 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 

05 
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Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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